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LA  JUNTA  MONETARIA  ELEVA  LA  TASA  DE  INTERÉS LÍDER DE LA 

POLÍTICA MONETARIA DE 4.50% A 4.75%, A PARTIR DEL JUEVES 31 DE MARZO 
DE 2011 

 
 
La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 30 de marzo de 2011, luego de conocer el Balance de 
Riesgos de Inflación, los resultados del corrimiento mecánico del Modelo Macroeconómico 
Semiestructural y la orientación de las variables indicativas, con base en un análisis integral de la 
coyuntura interna y externa, decidió por mayoría elevar el nivel de la tasa de interés líder de la política 
monetaria en 25 puntos básicos, de 4.50% a 4.75%. 
 
En su análisis, la Junta Monetaria tomó en consideración que la recuperación de las economías 
avanzadas está demostrando ser más fuerte y más rápida de lo que se esperaba, aunque los 
acontecimientos recientes de Japón y de Oriente Medio podrían motivar futuras revisiones a los 
pronósticos de crecimiento económico para 2011. Asimismo, tomó en cuenta que los incrementos en los 
precios internacionales de las materias primas, aunque sujetos a fluctuaciones importantes en el corto 
plazo, parecen reflejar una tendencia de largo plazo al encarecimiento relativo de los alimentos y de los 
productos energéticos. 
 
En ese contexto, la Junta Monetaria concluyó que la perspectiva de crecimiento económico interno 
continúa evolucionando favorablemente, tal como lo refleja el comportamiento del IMAE y del comercio 
exterior. Sin embargo, los riesgos derivados del comportamiento de los precios internacionales de 
algunas materias primas hacen aconsejable tomar acciones de política monetaria a efecto de mantener 
ancladas las expectativas inflacionarias alrededor de las correspondientes metas de inflación de mediano 
plazo. 
 
La Junta Monetaria manifestó que continuará dando un seguimiento estrecho al comportamiento de los 
pronósticos y expectativas de inflación y a las principales variables e indicadores macroeconómicos 
relevantes, tanto internos como externos, a fin de que se tomen las acciones oportunas que eviten que la 
trayectoria de la inflación se aleje de su meta de mediano plazo. 
 
 
 
                Guatemala, 30 de marzo de 2011 

 
 
 
 
 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 
consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala www.banguat.gob.gt 

http://www.banguat.gob.gt/

